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VACUNACION 

El programa de vacunación en El Instituto Municipal de Pensiones 

está dirigido a todos los derechohabientes afiliados, y a población 

abierta, de lunes a viernes de 8:30 a 13.30 Hrs y de 14.00 a 19:00 

horas. Y se aplican según existencia de biológico y conforme a los 

lineamientos del Manual de Vacunación 2022 vigente. 

Las vacunas que se aplican son las que están dentro del Esquema que 

maneja la secretaria de Salud, y que se encuentran especificadas 

dentro de las Cartillas Nacionales de Salud según grupo etario. Estas 

cartillas son, para los niños de 0-9 años, adolescentes de 10 a 19 

años, mujeres adultas de 20 a 59 años, hombres adultos de 20 a 59 

años, y la cartilla para todos los adultos mayores de 60 años. 

Todas las acciones realizadas en el proceso de vacunación son 

registradas en la Cartilla Nacional de Salud. 

En temporada invernal te invitamos especialmente a que te vacunes 

contra la Influenza, que protege contra una enfermedad que es 

potencialmente mortal, sobre todo proteger a los niños menores de 

5 años, pacientes con enfermedades pulmonares y crónicas como la 

diabetes, adultos mayores de 60 años, mujeres embarazadas y 

personal de salud. 

La vacuna es segura, son virus muertos que le ayudan a nuestro 

organismo a crear defensas para protegernos contra la influenza. 

Hay que aplicarla en cada temporada invernal. 
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Biológicos aplicados en el Instituto Municipal de Pensiones 2024. Fuente Censo Nominal de 

aplicación de vacunas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

VACUNACION  2024 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

BCG (TUBERCULOSIS) 17 10 19 16 15 16 18 16 17 8 16 9 177 

ANTIHEPATITIS B 2 13 11 9 12 10 12 41 28 17 20 18 193 

PENTAVALENTE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

HEXAVALENTE 61 44 55 57 58 58 73 71 58 70 51 50 706 

DPT(DIFTERIA, TOS FERINA,TET) 9 12 8 13 10 8 14 28 7 4 6 8 127 

ROTAVIRUS (DIARREAS ROTAVIRUS) 22 17 26 30 26 33 42 36 24 42 28 27 353 

NEUMOCOCO niño 38 33 37 47 36 50 60 55 36 64 56 38 550 

TRIPLE VIRAL 
(SRP)Sarampion,Rubeola,Parotiditis 36 40 42 71 52 47 53 60 37 45 33 30 546 

VPH 1 4 4 4 6 4 8 3 6 4 4 4 52 

SABIN (POLIOMELITIS) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

SR 0 0 0 7 0 0 0 0 0 0 0 0 7 

TD (DIFTERIA TETANOS)TDPa 0     35 28 23 35 62 33 30 34 25 305 

ANTINEUMOCOCICA ADULTO 9 3 3 2 0 0 0 7 10 0 0 0 34 

HEPATITIS B ADULTO 8 4 5 0 0 0 0 0 0   0 0 17 

INFLUENZA TOTAL NIÑOS Y 
ADULTOS 155 137 45 32 0 0 0 16 0 575 753 268 1981 

TOTAL 358 317 255 323 243 249 315 395 256 859 1001 477 5048 
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Campaña de Recuperación de Coberturas de 
Vacunación, del 1ero de octubre al 31 de 
diciembre del 2024 
 
Objetivos Generales  

• Avanzar hacia el logro de cobertura de vacunación > 90%. 
• Disminuir el acumulo de susceptibles para enfermedades 

prevenibles por vacunación (EPV). 
• Disminuir el riesgo del restablecimiento de la transmisión 

endémica de poliomielitis, sarampión y rubéola. 
 
Objetivos Específicos 

• Mantener la eliminación de poliomielitis, sarampión, 
rubéola y síndrome de rubéola congénita en México.  

• Control epidemiológico de Enfermedades prevenibles por 
vacunación.  

•  
Continuar la vacunación de refuerzo de vacuna COVID-19 e iniciar o 
completar el esquema primario de vacunación 
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Vacuna Hexavalente 
 

• 1ª, 2ª y 3ª dosis a menores de 1 año. 

• 4ª dosis a NN de 1 año. 

• Cualquier dosis faltante a NN rezagados de 1 a 4 años de 
edad. 

 
Vacuna SRP (triple viral sarampión, rubeola, parotiditis) 
 

• Primera dosis a NN de 1 año de edad  

• 2da dosis a NN de 18 meses y 6 años.  

• 1ª y 2ª dosis a NN rezagados de 1 a 9 años. 
 
Vacuna SR (doble viral sarampión, rubeola) 
 
    • 1ª y 2ª dosis a adolescentes rezagados de 10 a 19 años. 
 
Cualquier dosis faltante de vacunas del PVU en menores de 1 año 
y hasta 5 años de edad. 
 
 Vacuna VPH 
 
 Niñas de 10 a 14 años y a mujeres y hombres cis y trans que viven 
con VIH.  
 
 Vacuna Abdala y Sputnik contra COVID-19. 
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Vacuna a tus niñas   de 10 a 14 años contra el virus del VPH que es 

un factor de riesgo para que las mujeres tengan cáncer del cuello de 

la matriz, que son junto con el cáncer de mama, los canceres más 

frecuentes de la mujer, y que cada año causan más muertes. 

TEMPORADA INVERNAL 

DESCRIPCIÓN DE LA VACUNA INFLUENZA. Para la temporada 

invernal 2024-2025 se utilizará la vacuna contra la influenza 

estacional tetravalente en todas las instituciones que conforman el 

Sector Salud público del país; se trata de una formulación inactivada 

que contiene dos virus del tipo A y dos del tipo B, los cuales tienen 

más probabilidades de propagarse durante la próxima temporada de 

influenza considerando lo siguiente: Los virus que causan 

enfermedad antes de la próxima temporada de influenza, - el alcance 

de la propagación de esos virus, - la eficacia de las vacunas de la 

temporada anterior y - la capacidad de los virus de las vacunas para 

brindar protección cruzada. Por lo anterior, la composición de la 

vacuna se modifica anualmente de acuerdo con la composición 

antigénica recomendada por la OMS para el hemisferio norte. En el 

cuadro 2, se describe la composición de las vacunas utilizadas en 

México en los periodos invernales 2023-2024 y 2024-2025.  
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La vacuna contra la Influenza estacional debe aplicarse 

preferentemente posible al inicio de la temporada invernal, 

independientemente de la fecha de aplicación de la dosis 

correspondiente a la temporada invernal previa. 

 

 

GRUPOS BLANCO DE LA INTERVENCIÓN 

I. Vacunación en población objetivo 

A. Población Pediátrica 

- Se vacunará al menos al 95 % de la población de 6 a 59 meses de edad. El 

esquema primario de vacunación consta de 2 dosis, con un intervalo de 4 semanas 

entre ellas, posteriormente, se requerirá una dosis en cada periodo invernal hasta 

que las niñas y niños tengan 59 meses de edad. - La dosis de la vacuna contra 

Influenza estacional tetravalente, a diferencia de la vacuna trivalente aplicada 

anteriormente, es de 0.5 mL para toda la población de 6 a 59 meses, por lo que, a 

continuación, se describe a detalle el esquema de vacunación para la población 

pediátrica (Diagrama 1): a) Niñas y niños de 6 a 59 meses de edad sin antecedente 

de esquema completo (dos dosis) en una misma temporada invernal: Aplicar 2 dosis 
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de 0.5 mL cada una, con intervalo de 4 semanas entre ellas. b) Niñas y niños de 6 

a 59 meses de edad con antecedente de esquema de vacunación completo (dos 

dosis) en una misma temporada invernal: Aplicar una dosis de 0.5 mL anualmente, 

hasta los 59 meses de edad.  

Diagrama 1.  

Vacunación contra Influenza estacional en población pediátrica(0.5mL), periodo 

invernal 2024-2025. 
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DETECCION OPORTUNA DE CANCER CERVICOUTERINO Y CANCER 

DE MAMA. 

Las neoplasias de cáncer de cuello uterino y mama ocasionan en 

conjunto el 25.3% de las defunciones en mujeres a partir de los 25 

años de edad, siendo el cáncer de mama el de mayor incidencia y 

mortalidad en nuestro país, situación que se repite en el estado de 

Chihuahua. 

OBJETIVO.  

Disminuir la mortalidad por cáncer cervicouterino y de mama, a 

través de tamizaje a las mujeres derechohabientes del IMPE, con la 

realización de  detección de lesiones precursoras de neoplasias 

(cáncer) y exploración clínica mamaria, ofertando un tratamiento 

oportuno y de calidad 

DETECCION OPORTUNA DE CANCER 
CERVICOUTERINO Y MAMARIO 2024 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

CITOLOGIAS CERVICOVAGINALES 65 72 86 113 96 84 105 105 65 99 81 57 1028 

EXPLORACION CLINICA DE MAMA 65 72 86 113 96 84 105 105 65 99 81 57 1028 

TOTAL 130 144 172 226 192 168 210 210 130 198 162 114 2056 
 
Citologías cervicovaginales realizadas 2024 
 Fuente: bitácora de registro de citologías realizadas. 
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El programa de detección oportuna de cáncer cervicouterino y 

mamario está dirigido solo para las mujeres derechohabientes 

afiliadas al Instituto Municipal de Pensiones. Con horarios de 

atención de lunes a viernes durante todo el año. 

 

 

      
      
      
      

 

En los horarios en que no hay tomas de Papanicolaou, se realiza 

atención de consulta Ginecológica. 

 

Requisitos para toma de Papanicolaou 

• HIGIENE PERSONAL 

• ACUDIR  7 DÍAS DESPUES DE HABER TERMINADO TU PERIODO 

MENSTRUAL 

• NO HABER APLICADO OVULOS NI DUCHAS VAGINALES 

• 2 DIAS PREVIOS SIN RELACIONES SEXUALES 
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